Expediente N° 073/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

03 de Marzo de 2022.-

VISTO:

La necesidad de que la localidad de Gobernador Ugarte cuente con una plaza o espacio saludable para su comunidad; y

CONSIDERANDO:

Que se consideran Espacios Saludables a los que cuenten con equipamientos deportivos con aparatos e implementos para la realización de rutinas de ejercicios y gimnasia, como también la incorporación de recorridos peatonales dándole participación a personas de distintas edades;

Que con los llamados “Juegos de la salud”, los vecinos tienen nuevas posibilidades de recreación y les permite a grandes y chicos hacer deporte de manera sencilla y gratuita, con el agregado de estar al aire libre;

Que es fundamental revalorizar la salud y el cuidado físico y mental de la población, propiciando los encuentros sociales y ofreciendo contacto con la naturaleza;

Que se ha demostrado científicamente que hacer ejercicios brinda mejor calidad de vida y previene enfermedades;

Que la prevención es la mejor manera de cuidar la salud de los ciudadanos;

Que la Organización Mundial de la Salud (OMS) promueve el cuidado de la salud física y psicológica de toda la población, haciendo principal hincapié en la prevención de las enfermedades;

Que estas recomendaciones se hicieron más relevantes aún a partir de la llegada la pandemia de COVID-19;

Que en casi todas las localidades del interior ya existen espacios saludables;

Que en 2015 el Gobierno Municipal dejó, con personal de la delegación de Gobernador Ugarte, 2 juegos terminados y 1 comenzado: un péndulo doble, uno de paralelas, un elongador y un escalador por terminar. Sin embargo, al día de la fecha ninguno fue colocado;

Que la iniciativa de una plaza o espacio saludable deben tener una mirada inclusiva y promover la accesibilidad;

POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN
Artículo 1: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que corresponde, colocar juegos de la salud en el sector que crea conveniente de la localidad de Gobernador Ugarte.-

Artículo 2: Los vistos y considerandos forman parte de la presente
Artículo 3: Dé forma 
Firman: García, Bucci, Mansilla, Fernández, Fuentes.-



